
I l. nNrctpALIDAD DE LorA
ogpenrlu¡Nto o¡ sll.uo

ALCALDIA

C/c. Finanzas
Archivo.

APRUEBA CONVENIO COMPLEMENTARIO
CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD
F'AMILIAR DE ADMINISTRACION
MUNICIPAL-

I-OTA, 30 de Abril del 2010

DECRETO D S.M N" 342

VISTOS:
DeÍero N' 651 del 01.10.200t, que aprueba

Convenio "Centros Comunita¡ios de Salud Familiar de Adminishación Municipal" Resolución No
0¡094 del 29.03.2010 que aprueta Conven¡o Cor¡plementario de,,programa Cent¡os Comunitarios
de Salud Fámiliar de Admin¡sfación Municipal" de fecha 2203.2010, suscriro entre el Servic¡o
de Salud Concepción y la L Municipalid¿d de Lota, y en uso de las facuhades que me confieren los
Arts 12' y 63" del D.F.L. No 12006. que refunde la Ley N' 1t.695. Orgánica Const¡tucional de
Municipalidades.

DF]CRETO:

I - Apruébase Convenio Coñpleñentario de .,Programa

centros comunitarios de Salud Familiar de Administmción Municipal de fecha 2201.20t0.
suscrito entre el Servicio de Salrtd Ccncepción y lá I Municipalidad de Lota.-

2_- Mediante el presente instrumento el Servicio dc Salud
Concepción transferirá a la L Municipalidad de Lota un monto adic¡onal de s 29.957.000
(ve¡ntinueve millones novec¡entos cincuenta y siete nil pesos) a la suma original pactada. cuya
finalidad es cubrir los gastos de operación del ..CECOF,, Cent¡o Corhunilário de Salud Familiar
Colcum

mantienen vigentes,
3.- Las cláusulas no modificadas en cl convenio original sc

4., lmpútcse el gasto que genere el cumplimiento del
presente Convenio a la Cuenra I 14050¡ Aplicac¡ón de Fondos en Administración.

ANóTES UESE Y ARCHiVESE,-
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RESOLUCION EXENTA 2Hl

CONCEPCIóN,

VISTOSi Estos antecedentes Resolución Exenta
N" 378 Jcl 20 de Marzo del 2007, que aPrueba el Programa denominado 'Centros
Co¡Bunitarlos de Sa¡ud Famluar", del Ministerio de Satud; Ord N" 3669 de

fecha 30 de Octubre 2oo9 del Sr' Subsecretario de Redes Asistencrales; Convenio
de Iecha 04 de Septrembre del 2OO8 aprobado por Resolución Exenta N'2249 de

fecha I I de Septiembre de 2OO8; Convenio Complementá¡io de fecha 2a de

Octubre de 2009; Remesa extraordinaria de fecha 26 de Novrembre del 2009

desde el Minrstedo de Salud; Convenio Complementa¡io de fecha 3 de Diciembre
del 2009. Ord. N"216 de fecha 2t de Enero de 2010; Convenro Complementario
dc fecha 22 de Marzo 2010, y en uso de las atribuciones que me conñeren los

árticulos 19 y 20 letra h) del DL. 2763/79; Art.6 y I del DS 140/2005 dcl

Minrsterio cle Salud; D S.N'2O de fecha O4 de Mayo de 2009; Rcsolución Afect¿r

N'2083 lécha 9 de Diciembre de 2006 ambas del Ministerio de Salud y lo

establecido en Ia Resolución N' 1600/08 de la Contralo¡ia General de Ia

República dicto la siguiente'

R'E.SOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE: Convcnio ComplcmcnLario dc

lccha 22 clc Ma¡zo dcl 20lO, celcbrado entre el SERVICIO DE SALUD

coNcEPC¡óN Y LA L MUNICIPAUDAD DE LoTA, relacr(xr¿rdo co¡l (rl

"PROGRAMA CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FA¡VIILIAR DE
A.DMINISTRACION MUNICIPAL".

2.- IMPUTESE, el fl¿rsto que irrogut: el prese»te

colrvenio irl il-'m 24 03-298 02, Atención l)rimaria

DIRECTORA
DE SALUD CONCEPCIÓN

R-r^sol.. rNT.2Hl I r3/23.03.2O1O.
DISTRIBUCTÓN:
':. Jefe Dpto. Finanzas
.l .Iefe Dplo. Asesoria Juridica
+ Secreiaria Dpto Atcnción Primaria y P

+ Of dc Partes
+ Cc / Sra Alicia Rogozinski N,JefeD
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CONVENIO COMPLEMENTARIO
CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR

DE ADMINISTRACTON MUNICIPAL

En Concepción a 22 de Matzo de 2010, entre et SERVICIO DE SALUD
CONCEPCION, persona ,uridica de derecho público, domicitiado en calte
O"Higgins No 297 de Concepción, representado por su D¡rectora DRA.GRACIELA
SALDAS MUÑOZ, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA, representada por su Alcalde D. JORGE VENEGAS
TRONCOSO, dom¡c¡liado en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, Comuna de Lota,
adelante la "Municipal¡dad", se ha acordado celebrar un conven¡o, que consta de
las s¡guientes cláusulas

PRIMERA: ¿on fecha 04 de Septiembre de 2008 el Servicio de Satud Concepción
y la llustre Municrpalidad de Lota suscribteron un convenio aprobado por
Resoluc¡¿rn Exenta No 2250 de fecha '11 de Sepliembre de 2008 para la
impleme'tación de un Centro Comun[ario de Salud Famtliar "CECOF" Colcura.

SEGUNDA: Mediante el presente convento las partes vienen a celebrar un
convenro complemenlario del citado en la cláusula primera en la forma en que se
indica en las cláusulas sigurentes

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas procedentes por el presente
acto, el Min¡sterio de Salud a través del Servicio de Salud, conv¡ene en asignar al
Municrpio desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatona de este
convenro complementario la suma de S29.957.000.- (Ve¡ntinueve millones
novecientos c¡ncuenta y siete mil pesos).

CUARTA: Los recursos señalados en la cláusula anterior tienen como finalidad
apoyar el gasto de operación del "CECOF" Cenlro Comunitario de Satud Fam¡liar
Colcura.

QUINTA!'Se deja expresa constancia que en todo lo no modificado se mant¡ene
integrampnte vigente el Convenio celebrado por las partes, señalado en la
cláusula primera de este instrumento

SEXTA: El presente ctnvenio Complementario se firma en 4 eiemplares,
quedando uno en poder del Servicio de Salud, uno en poder de la Munictpalidad y
los dos restantes en el Min¡sterio de Salud, Departamento de Atención primaria y
Redes Ambulator¡as
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